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Dentro de la complicada problemática de la vivienda en nuestro país, el tema de los 
alquileres ocupa un lugar de primer orden. Referido a Madrid y su Área Metropolitana, 
donde vive la séptima parte de la población nacional, la situación es aún más difícil. El 
47 por 100 de la población madrileña (más de medio millón de familias) vive en régimen 

de arrendamiento, soportando, en muchos casos, rentas muy elevadas, amenazas de 
desahucio sin indemnización, viviendas que necesitarían reformas urgentes, que según 

los propietarios se llevarían a cabo si se actualizasen las rentas 
Porque el tema de los alquileres tiene 

dos vertientes: la de las viviendas ac
tualmente en arrendamiento y las ofer
tas inmobiliarias de alquiler, que han 
ido descendiendo en los últimos años, 
hasta llegar casi a desaparecer. Alquilar 
hoy un piso en Madrid es prácticamente 
imposible para un bolsillo medio. Los 
propietarios quieren vender, alegando 
que alquilar es un negocio ruinoso y 
lleno de problemas, y los ahorradores 
modestos, que en otras épocas invertían 
su dinero en pisos para arrendar, prefie
ren ahora comprar acciones o bonos 
bancarios. 

tas. Los primeros exigen que se descon
gelen las rentas, aplicando el articulo 
100 de la ley de Arrendamientos, Urba
nos, que habla de subidas cada dos años 
en relación con el índice de Precios al 
Consumo, y los inquilinos alegan que de 
llevarse esto a cabo, la fuerte inflación 
que padecemos, y que sufren todos los 
sectores económicos, se convertiría en 
negocio automático para las inmobilia
rias. 

Texto : F. García, A. Juste, E. López 
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Carlos Alfonso, abogado 
de la Coordinadora de In
quilinos de la Federación 
Provincial de Asociaciones 
de Vecinos nos habla en re
presentación de los arren
datarios. 

—¿Qué causas han moti
vado la situación actual del 
mercado de alquileres en 
Madrid? 

—En primer lugar hay 
que señalar que las familias 
que permanecen como 
arrendatarias lo hacen por 
absoluta necesidad, a causa 
de sus escasas disponibilida
des económicas. Esto lo de-

INQUILINOS: «LOS 
CASEROS QUIEREN QUE 
SE CAIGAN LAS CASAS» 
—¿Es un negocio ruinoso 

alquilar un piso? 
—Cuando las inmobilia

rias dicen que alquilar un 
piso es un negocio ruinoso, 
mienten como bellacos. 
Mientras todos los sectores 
están en crisis, las inmobi
liarias están obteniendo 

Desechado el camino de buscar por 
los balcones carteles de «Se alquila», si 
acudimos a las páginas de anuncios por 
palabras de la prensa encontraremos po
cas y caras ofertas. Tomando como refe
rencia la «Guía Inmobiliaria Peninsu
lar», publicación especializada en la ma
teria, hemos elegido como muestra tres 
distritos madrileños representativos. 
Asi, en el distrito Centro, por veintiocho 
ofertas de venta hay diez de alquiler, 
que oscilan entre las 18.000 pesetas men
suales para un apartamento de 40 m' y 
las 45.000 para un piso de cinco habita
ciones. En Arganzuela, de veintidós 

.ofertas de venta, tan sólo hay cinco de 
alquiler, que van de 16.000 pesetas por 
una vivienda de tres habitaciones a 
30.000 por una de 110 m2. Y por último, 
en Retiro, elegido como «zona rica» de 
nuestra ciudad, las ofertas de venta son 
treinta y nueve (desde dos millones por 
un estudio de 30 m! a casi dieciséis mi
llones por un piso de 250 m2) y las de 
alquiler veinte, entre las 24.000 mensua
les para un apartamento de 50 metros y 
las 150.000 para uno de 500 m:. 

Todos estos factores no hacen sino en
turbiar aún más el ya de por sí confuso 
mundo de los alquileres. Como centro 
de la polémica entre propietarios e in
quilinos está la actualización de las ren-

CUADRO 1 
EVOLUCIÓN DEL MERCADO NACIONAL DE ALQUILERES 

Los datos que se ofrecen en este cuadro son el resultado de los estudios más 
recientes del Instituto Nacional de Estadística. 

Las cifras son a nivel nacional. Madrid representa aproximadamente un 12 por 
100 del total de estos datos. 

muestra el hecho de que to
das las familias que han po
dido han adquirido una vi
vienda en propiedad, 
pasando el número de éstas 
de 3.100.000 en 1950 a más 
de 10 millones en la actuali
dad. No es que las inmobi
liarias no hayan querido al
quilar pisos, es que la de
manda les ha obligado a 
vender. 

Pero la crisis económica 
que venimos sufriendo des
de hace varios años, los al
tos índices de paro, el eleva
do número de jubilados con 
rentas irrisorias, etc., son la 
causa de que la mitad de la 
población viva en arrenda
miento, llegando al 70 por 
100 en distritos como Cen
tro, Latina o Progreso, del 
casco urbano histórico ma
drileño. 

una revalorización conti
nua de sus patrimonios en 
alquiler y unos beneficios 
espectaculares. Los arren
dadores han covertido la 
crisis económica en un gran 
negocio. 

—¿Puede una sociedad en 
crisis, como la española, ac
ceder a la vivienda com-
Srándola, con los eleva-

ísímos precios que se han 
alcanzado? 

—Estudios recientes han 
demostrado que el 90 por 
100 de las familias tienen 
que dedicar el 25 por 100 de 
sus presupuestos al pago de 
la vivienda que ocupan. 
Esto, añadido a la situación 
general de crisis, hace evi
dente que hay que proteger 
a todas aquellas familias 
que viven de alquiler por 
absoluta necesidad. Bajo 
ningún concepto hay que 
aumentar las rentas de al

quiler. Muy pocas familias, 
por no decir ninguna, po
drían hoy hacer frente a la 
compra de una vivienda de 
renta libre. En todo caso 
habría que promocionar la 
vivienda social. 

—¿Cómo está la situación 
en las viviendas de renta an
tigua? ¿Permitiría una ac
tualización de las rentas el 
que los propietarios hiciesen 
frente a las reformas nece
sarias en este tipo de vivien
das? 

—La mayoría de pisos de 
renta antigua alquilados en 
la actualidad tienen rentas 
altas. Sólo se mantienen 
con rentas bajas los pisos 
que están ocupados desde 
hace cuarenta o cincuenta 
años. 

Para los pisos que necesi
tan reformas, la ley prevé 
la firma de un pacto entre 
propietario e inquilino para 
una subida de la renta, pero 
a la hora de la verdad los 
caseros se niegan, porque 
prefieren que la casa sea 
declarada en ruinas y así 
poder especular con los so
lares. 

El aumento al 12 por 100 
de la repercusión a los in
quilinos por obras en las 
fincas, aprobado por decre
to de 29-12-79, hace posible 
las reparaciones en las fin
cas, máxime cuando ese au
mento lo sufren los inquili
nos de forma ya permanen
te. Las repercusiones por 
obras deben ser por comple
to independientes de todo 
reajuste en las rentas 
básicas de alquiler. Para la 
rehabilitación de viviendas 
habría que dar, además, 
subvenciones públicas y sis
temas de financiación ade
cuados, complementado con 
el restablecimiento, la am
pliación y el adecuado desa
rrollo del derecho de opción 
de compra de las viviendas 
por sus arrendatarios. 

—¿Debería reformarse o 
derogarse la ley de Arrenda
mientos Urbanos? 

—Debe respetarse la nor
mativa actual que protege a 
los arrendatarios, mante

niendo en vigor, sin modifi
caciones regresivas o des-
virtuaciones la ley de 
Arrendamientos Urbanos 
de 1964, y los decretos pos
teriores, mandando incluso 
cumplir a las autoridades 
correspondientes lo que la 
ley dispone sobre acapara
miento de viviendas en de
suso para especular con los 
solares, obligando al arren
damiento de las mismas. 

No se debe permitir la li-
beralización y actualización 
de las rentas que determi
nados grupos de presión pi
den. 

Una nueva ley de Arren
damientos Urbanos, con la 
composición de las actuales 
Cortes, sería la mayor 
catástrofe social de la histo
ria de España. 

—¿Es conveniente un pro
teccionismo oficial en el 
tema de los alquileres? 

—Hay que dar subven
ciones, créditos y ayuda fi
nanciera, pero al mismo 
tiempo exigir un control de 
las rentas. Por ese procedi
miento se han construido 
millones de viviendas en 
España en las últimas 
décadas y se pueden seguir 
construyendo. 

El camino a seguir no 
pasa, evidentemente, por el 
proyecto de ley, actualmen
te en el Congreso, de pro
tección pública a la vivien
da, que entraña la mayor 
amenaza que haya existido 
nunca contra el vecindario 
de todas las poblaciones del 
Estado. La normativa que 
se hiciera sobre el tema de
bería respetar y ampliar los 
derechos que actualmente 
tienen los inquilinos y los 
distintos regímenes de vi
viendas de protección ofi
cial que se han venido reco
nociendo en nuestro país. 

—¿Cómo entienden el 
tema de los pisos vacíos? 

—En Madrid hay dece
nas de miles de pisos vacíos. 
Muchos son viviendas de 
protección oficial que sus 
compradores no han llega
do a habitar. Y una gran 
mayoría son pisos de fincas 
antiguas, que los propieta
rios no alquilan ni venden a 
la espera de poder especu
lar con los solares. En el 
distrito Centro hay en estas 
condiciones más de siete 
mil pisos. 

Año Arrendadas 
1950 3.282 
1960 3.035 
1970 2.623 
1978 2.100 

MILES DE VIVIENDAS 
% En propiedad 
52 3.088 
39 4.688 
25 8.034 
17 10.100 

% 
48 
61 
74 
83 

Total 
6.370 
7.723 

10.657 
12.200 

MILES DE VIVIENDAS ARRENDADAS 
Disminución en Disminución 

Período el oeríodo media anual 
1950-59 
1960-69 
1970-78 

247.000 
412.000 
523.000 

24.700 
41.200 
58.111 
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«HAY QUE 
ACTUALIZAR 
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El represéntente de la Comisión>osar
 a la europea. 

Arrendamientos de la Asociación A «r, rodadores recobrasen la con-
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s arrendamientos, con unas 
(ASPRIMA) incide una y otra v^lttlentr?es adecuadas, se produciría 
que la única solución al problema dCiJi ^ ' "nportente en las inversio-
viviendas en alquiler pasa por un« «* t endamientos, con la consi-
tualización de las rentes. *ctor g^cusión en la reanimación 

—¿Qué causas han motivado que «J Pa^ e la construcción, reducien-
últimos años se haya reducido el n»cf r,(V 
de alquileres en Madrid? .,afM? está la situación en las vi-

CUADR0 2 
ÍNDICE DEL NUMERO DE VIVIENDAS ARRENDADAS 

Miles de viviendas Millones de Número de viviendas 
Año arrendadas habitantes por cada 1.000 hab. 
1950 
1960 
1970 
1978 

3.282 
3.035 
2.623 
2.100 

28,4 
30,9 
34,0 
38,0 

116 
98 
77 
55 

—Las congelaciones de a lqu i l e^ <¡ re„ta anticua' 
los aumentos de gastos de explot*!.^ t>Up, 
han dado lugar a la insostenible f*£% ^ e d e c i r 9.ue e l número de 
ción actual, motivado por la f a J ^ U * r e n t a a n t i 8 u a en ruinas, 
aplicación del artículo 100 de la w'J*. A, servicios, etcétera, son una 
Arrendamientos Urbanos de 1965.',3 w j ^ e muchas de estes vi-
preveía una actualización de a lqu 1 ' ?^J^ ta r í an reformas, pero los 
cada dos años, y por los decretos cw,f n̂-v ¡ S o n meros administrado-
turales posteriores a este ley, que li»re SÓU '"gresos muy reducidos, con 
ban las revisiones de alquileres cov* «ft$j Pueden atender a las necesi
tados con posterioridad a 1965. J. % uferentorias. No puede olvi-

—¿Puede una sociedad en crisis. «7 HQPa congelación de alquileres 
la española, acceder a la viviend*. * * v J j tan seguro como un bom

bardeo para destruir una ciudad, aun
que más lento. No se puede exigir que el 
arrendador reforme la vivienda hasta 
después de un cierto tiempo de cobrar 
rentes actualizadas realistas. 

—¿Sería conveniente la promulgación 
de una nueva ley de Arrendamientos Ur
banos? 

—La actual ley de Arrendamientos 
no se cumple, ya que no se aplican las 
actualizaciones previstas de los alquile
res, y es más urgente cumplir la ley que 
reformarla. 

—¿Considera positivo un proteccionis
mo oficial en el tema de ios alquileres? 

—No se puede fomentar una oferte 
del arrendamiento y simultáneamente 
un proteccionismo al arrendatario. En 
estos momentos un 35 por 100 de la po
blación española hubiera preferido 
arrendar y se ha visto obligado a adqui
rir su vivienda. En un mercado libre 
este situación no se hubiera producido y 
se estarían cumpliendo los fines sociales 
del arrendamiento: posibilidad de movi
lidad del domicilio, adecuar el tamaño 
de la vivienda a las necesidades, 
etcétera. 

—¿Cómo explica el problema de los 
pisos vacíos? 

—Prácticamente no existen pisos 
vacíos para alquilar, no existe por lo 
tanto este problema o es mínimo. 
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ACTUALIDAD LOCAL 

Los minusválidos no tienen por qué permanecer al margen del movimiento cooperativo 

Las promueven desde ayuntamientos 
al propio .Ministerio de Trabajo 

ER ATI VAS: 
ERNATIVA 
LA CRISIS 

La mayor resistencia económica por ser 
de carácter privado y el bajo costo de 
inversión por puesto de trabajo hacen 
que se incremente la creación de estas 

entidades cooperativas 
En los dos últimos años se ha 
abierto un nuevo período de 

actividad cooperativa en 
Madrid, destinada 

fundamentalmente a la 
creación de viviendas y a la 

promoción de puestos de 
trabajo a cargo de la iniciativa 
privada. Esta actividad podría 

suponer una reducida vía de 
salida a la crisis en lo que al 
paro se refiere que cada vez 
tiene más adeptos. La mayor 

resistencia a la crisis 
económica de las sociedades 

cooperativas y el bajo coste del 
puesto de trabajo son dos de los 
aspectos fundamentales para la 

promoción de este tipo de 
iniciativas. 

A lo largo de 1980, la histo
ria del cooperativismo en 
nuestro país ha conocido las 
más elevadas cotas numéricas 
que jamás había alcanzado este 
movimiento que tanta historia 
ha cosechado en el mundo. 

En los dos últimos años, el 
incremento de cooperativas 
dobló y triplicó los balances de 
los años anteriores, y en 1980 
se han puesto en marcha más 
de 3.000 iniciativas de este tipo 
en todo el territorio nacional. 

De esta cifra global, más de 
200 cooperativas se han forma
do en Madrid y provincia; de 
ellas la mayor parte han desti
nado su trabajo a la construc
ción de viviendas y al trabajo 
asociado, creándose así nume
rosos puestos de trabajo dirigi
dos a llevar a cabo tareas, 
obras o servicios a terceros. 

Estas cooperativas crean 
puestos de trabajo para los so
cios de las mismas, así como 
para otros empleados, que se 
pueden contratar en concepto 
de asalariados fijos en planti
lla, sin que éstos sobrepasen el 
10 por 100 del número de so
cios, disfrutando todos ellos de 
los mismos derechos que el res
to de los trabajadores. 

PEQUEÑAS SALIDAS 
AL PARO 

Tanto los ayuntamientos de 
la provincia como el propio 
Ministerio de Trabajo han va
lorado positivamente la impor
tancia de este tipo de iniciati
vas, ya que favorecen la gene
ración de empleo y por tanto 
pueden ser una de las medidas 
orientadas a paliar en parte el 
paro existente. 

En la actualidad existen 114 
cooperativas madrileñas de 
trabajo asociado y otras 46 en 
trámite, además de otras seis 
de reciente inscripción dedica
das a la enseñanza y que tam
bién generan empleo. 

La mayor resistencia a la 
crisis económica de estas ini
ciativas por ser de carácter pri
vado y en régimen cooperativo 

Las colonias de hotelitos han sido, incluso antes de la guerra civil, 
movimiento cooperativo 

las muestras palpables del floreciente 

y el bajo coste de inversión por 
puesto de trabajo creado han 
sido los dos argumentos valo
rados por el Ministerio de Tra
bajo, que han dado como con
secuencia una serie de actua
ciones de la Dirección General 
de Cooperativas y Empresas 
Comunitarias orientadas al in
cremento de estas iniciativas, 
recogidas en un plan de pro
moción. 

En Madrid, este plan ha es
tado dirigido fundamental
mente a los trabajadores en 
paro de barrios periféricos y 
pueblos del cinturón indus
trial, a los que se ha dado in
formación sobre las posibilida
des de empleo que pueden 
ofrecer las sociedades coopera
tivas compuestas por ellos mis
mos y las formas de abordar 
tales iniciativas. 

Además de estas iniciativas 
de trabajo asociado existen 
cooperativas de consumo que 
tienen por objeto procurar a 
todos sus socios y a los familia
res de éstos bienes y servicios 
en las mejores condiciones de 
calidad, medida, precio y opor
tunidad. Además pueden dedi
carse a actividades específicas, 
tales como el ahorro por el 

Las organizaciones ecologistas ponen «pegas» a Tres Cantos y piden 

UN NORTE SIN URBANIZAR 
Los ecologistas —concretamente Eladio Fernández, miembro de 

AEPDEN— han hecho saber a CISNEROS la posición de estas 
organizaciones de defensa del medio ambiente acerca de la ciudad 

de 150.000 habitantes que con el nombre de Tres Cantos se está 
edificando al norte de Madrid. El conjunto urbanístico, emplazado 

a 23 kilómetros de Madrid y ocho de Colmenar Viejo, esta muy 
avanzado, especialmente en infraestructura, y fue visitado durante 

el pasado mes de diciembre por el titular de Obras Públicas y 
Urbanismo, señor Sancho Rof 

Para los ecologistas, es muy 
sintomático el hecho de que 
Tres Cantos, S. A., haya elabo
rado a través de la Escuela de 
Montes un informe sobre el 
impacto ecológico que causará 
la futura ciudad Tres Cantos y 
que, sin embargo, se niegue a 
hacer públicos los resultados 
del mismo. Señala el señor 
Fernández —de AEPDEN— 
que indiscutiblemente el mon
te de El Pardo se verá afectado 
por la construcción del embal
se sobre el arroyo de Tejada, 
que abastecerá de agua a la 
ciudad, ya que la vegetación 
que bordea su curso quedará 
sensiblemente deteriorada. 

Por otra parte, «encontra
mos —dice el dirigente ecolo
gista— una considerable con
taminación atmosférica, que, 
inevitablemente, surgirá de 
esa ciudad de 150.000 habitan

tes y que será arrastrada por el 
viento hacia la zona verde de 
El Pardo». Asimismo, es insufi
ciente —según los ecologis
tas— la mancha verde de sepa
ración entre la zona residen
cial de Tres Cantos y dicho 
monte, apaVte de que la amor
tiguadora zona de pinares se 
vería afectada negativamente 
por su apertura incontrolada a 
mediados del año 1982 a los ve
cinos de Tres Cantos. 

Existirá, asimismo, un dete
rioro paisajístico a juicio de 
AEPDEN, ya que los edificios 
de la urbanización se yerguen 
en lo alto de una cresta natu
ral, visible desde toda la zona 
norte de la provincia. La fauna 
sería otro de los elementos que 
saldrían perjudicados por esa 
masa humana que previsible-
mente vivirá en Tres Cantos, 
produciéndose una huida im

portante de animales que habi
tan prácticamente en el área 
de la sierra madrileña. 

En sus declaraciones a CIS
NEROS califica el señor Fer
nández de barbaridad a Tres 
Cantos, por dos motivos: «No 
hay necesidad de generar tal 
volumen de edificación en el 
Norte, existiendo como existen 
viviendas vacías en Madrid y 
en otras zonas de la provincia 
con posibilidades de edifica
ción que no incide en el ecosis
tema, y, en consecuencia, ésta 
es la primera razón para no 
edificar en el norte de Madrid, 
para no urbanizar esta zona, 
prácticamente la única que 
queda como pulmón de la capi
tal y zonas industriales de la 
misma.» 

«En segundo lugar —conclu
ye—, tal emplazamiento de 
Tres Cantos no responde al 
Plan de Saneamiento Integral 
del Ayuntamiento de Madrid, 
y solamente vemos una justifi
cación para este conjunto urba
nístico: los beneficios particu
lares de convertir en parques 
para privilegiados una serie de 
extensas áreas forestales linco-
lindantes con Tres Cantos, que 
debieran conservarse como 

ecosistema, sin que el hombre 
se acercara con su acción des
tructora a él.» 

SANCHO ROF, OPTIMISTA 
Por su parte, el ministro de 

Obras Públicas y Urbanismo, 
Jesús Sancho Rof, ha girado 
una visita a Tres Cantos, con 
motivo de las avanzadas obras 
de infraestructura que se lle
van a cabo en esta urbaniza
ción del norte de Madrid, que 
en sus 1.700 hectáreas de su
perficie acogerá a 150.000 habi
tantes, los primeros de los cua
les llegarán en el verano de 
1982 a sus hogares. 

Actualmente, la polémica 
urbanización tiene concluida 
la red de suministro de agua, 
red de carreteras internas y las 
conexiones interviales con Ma
drid, y todo ello financiado por 
la sociedad urbanizadora. 

Se trabaja con presteza en la 
prolongación de la vía férrea 
d e s d e la U n i v e r s i d a d 
Autónoma hasta Tres Cantos, 
para dotar así de suburbano a 
la futura ciudad. Con rapidez, 
también, se está construyendo 
un gasoducto que unirá Tres 
Cantos con la red general de 


